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.Se j i i i c r i b e en tita ciudad en la 
líSrerjí i de MÍDOIT á 6 rs. al me* 
I teVadó- i casa de {os seHores l u s c r i -
to"rc*i y 10 fuera franco' de por te . 

t a i arti'culot c o r a a n í c a d o » y 19a 
anunc io» «Se. te d i r i g i r án j !« R > . 
daccioo, fraucet de por t e . 
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1 Gobierno Político de la provincia da León. 

„r. EV,Srv Gefe Po l í l i co de Zaragoza cen fecha 7 del ác-
taal me dice lo siguiente. 

" ¡Vcompaoo á V . S. ejemplares de la escitacton que he 
dir igido i los habitantes de esta Provincia, rogandule se 
tirv» p r o m o r e r en la de su mando igual susencion en 
b e n e t í c i o de los desgraciados prisinneros de la división Par-
d íSa i , y r t m i t i r s u producto i esta Excma. D i p u t a c i ó n para 
que por su conduelo reciban lo* mismos el auxilio que les 
¿ ¡«pco teo sus C n n c i u d a i l a n í i í . " 

"Gobie rno Po l í t i co de la Provincia de Zaragoza. La 
s i tuac ión i que se eucuauiran reducido; tus prisioneras del 
Ejérc i to del « e n t r o y Milicia ÍSarional i xistr.nles en poder 
4o (o* eaemigps reclama ron imperio su socorro é interesa 
el {«nerof» desprendimiento de todos los buenos pa t r io ta» 
para a l i v iar la suerte infeliz <|ue les cupo á aquellos o í i d a -
l u y soldados en un revés c o m ú n de la guerra, sea rual 
faere el grado de b iza r r í a Je) que combate.^fc! prisincero 
es un ser desventurado que l ibra el alibio de sus padeci-
• i leo los á la generosidad del vencedor, y á U obserraacia 
rc ' i - io ía de las leyes de la guerra; pero los que gime o 
bajo la dependenrja de ese monstruo, deel q u e s e a v e r g ü e n -
za la l i t imaní t lad, perecerán de necesidad ó por la d e p r a -
l , ,Ja calidad «le sus alimentns, si nosotros, p" r cu ra l iuer -
tad ellos Comli^tiar», 110 cumplimos uii dcl>er qtie la t i lan-
trr>p?a, r! patriotismo y hasla el in terés individual nos ¡ m -
ponen. E l brroisnio de nuestros toldados y beRem^ri ta 
mi lie i s, sus p r i ( aciobes, suafatigassopori.Klascon una 00 o s-
tanci* sin ejemplo, ion t i iu lo* i mif í t ra generosidad, i 
auestra obliy.ii i ' i n , que nu ¡<(JII1CII l - n r r a w sin Mam .-ir 
sobre n o í o t r o a !a evetracion de cumpa y una pinina d i 

ingra t i tud en la lu i io r ia : cual(|ijicra jacri t i r i . i 
r f i r to cuando se trata de asegurar la existencia <le nuestras 
h^rii iunos, que di-t ra matulo su sanare pn r la lüici iad \ A 
l o r i o de Isabel i;'riu»n en lujare) mal sanos, «ifrcrietuln-
nos después de un ejemplti d j l i r . i L u r j , o l r o de m a g n á 
nima y constante lealtad. Nuestra rnrdura y nuestra ge-
neroiidad seiraala vía el amparo y el porvenir de aquel! >s 
bi '.ai-ros eo 111 paucr-)*.s:E.tas rn t siderarinnes, el deseo le 
d i r m i . i t i i r las piínalidjtles que lleva en pos de si ta inte'is 
í i t u - c i o n de prisionero, el d<: .i!. ;.ir ios males que puc l.in 
/•«fíírü.iiír. á c í e la BaLria._n(i_tuelva_á_íiin_iar ¿n su ano 

i tantos benemér i tos como hoy gimen en poder de los e«e-
inigos de nuestra l ibertad, y el secundar tos esfuerzos que 
con idént ico objeto hace el Sr. Gefe Pol í l ico de Teruel^ 
we mueven i d i r ig i rme á los habitantes de esta Provinc ia , 
inv i tándoles á que se presten i contr ibuir roo el auxilio 
pecuniario que les dicte su patriotisum, ó del modo quei 
les parezca mas conveniente para a'ibiar la suerte de los 
prisioneros, depositando en la persona que delegue la 
Excma IJiputaciou Provincial la cantidad ron que quieran 
cout r i lmi r al socorro de aquellos desgraciados. Zaragoza 
4 de Noviembre de i 8 3 S , = J u a q u i n Manuel de A l v a . " 

Y deseando secundar por mi parte los f i lantrópicos 
deseos de aquellas autoridades en alivio de los infelices 
prisioneros que gimen en poder de los enemigos, he d i s 
puesto que se publique por medio del Bolet ín ofi t ial , i fin 
de que los habiUnles de exta leal Provincia que gusten 
contr ibuir í tan piadoáo objeto, se sirvan entregar i lo í 
alcaldes constiturinnalcs de sus respectivos distritos el a u 
xilio que sus facultades les permitan, debiendo estos r e m i 
t i r i este Gobi t rno Polí t ico noticiarle las cantidades qua 
reúnan y de las personas ijiie hayan contribuido para que 
este arto generoso t-.Tga la debida puLI¡r t i lad.=L,enn l a 
de noviembre de i 8 3 8 . = - J o s í tngenio de Rfijas .^Jua-
q u i n B e r n á r d e z , Secretario. 

Gobierno político de la Provincia d» León. 

E l Jue? de 1.* ínsianc!» de Astorga con fecha 26 de 
octubre pniximo anterior me ha dirigido el siguiente 
edicto de emplazamiento. 

" D o n Manuel del Barr io y Lumeras, escribano d« 
esta ciudad de Astnrga y su p a r t i d o ^ C e r t i f i c n , que en 
v i r t u d de previdencia dada en veinte y do* del c o r r i e n 
te por el Sr. D . J u l i á n Alonso, J u e t de 1.1 instancia 
de la misma y su pa r t i do , en la causa que i nú t e s t i 
monio ponde cnr.tra los auteres de la muerte alevosa d a 
da y robo hecho i J o s é de Cabo B a r r i o , vecino que 
fué de Va l de «an Lorenzo, la larde del »einl< y cinco 
de mayo ü i t imo en el camino de Pi;dredo, d e j á n d o l e 
entre los panes donde fue hallado e! treinta y uno del 
mismo, se cita , llama y emplaza á Isidro O r i a , v e c i 
no de V i l l j n u 'va de las Cai i i i leyos , partido j u d i r i a l 
de A \ a4i>iril«, A i.lii 'ncin t i - r r i t^r la l de Sevilla , fugado 
en el t rs :ni to de V.rg.i de V'ald.-tronco í la Muta '1:1 
M a r q u é s el veinte y nueve d« setiembre d l t imo cuan-



^ ( " s e le conducía dcsJc 'Sevilla í este ir íÉiinál , pa-
iür que cempi rezc i en la rarcel Nacídnal de. esta ciudad 
dentro de nueve dial que se le señatao al efecto por 
eslc ed ic to , i responder i los cargos que cootra é\ apa 
recen en ta citada causa ; pasados y no lo haciendo, 
le p a r a r á el perjuicio que haya lugar , ,y la,causa c o n -
i j n u a r j entendiói idos» las acttiarionrs coo' (os carados 

*de í juzgado en su ausencia y ' r e b e l d i i . = p á d ó ' en A i -
" toVga á veinte y cuatro de octubre de m i l ochocientos 

t re in ta y 6cho.=iManuel Barrio y Luroera». '*^"". 
Lo que se publira para que llegue i ooticia' d e l s u -

f;etn emplazado. León i 3 de noviembre 
<ÍQS4 Eugenio de I \ojas .=Joaqain BerDacdei ^ seerelario. 

Intendencia da la provincia de León, 

Dirección deneral de Rentas y Arbitrios de 
Amortización. — Por el Ministerio de Hacienda 
se ha aomunicado á esta Direccioa general con 
fecha de* 6 de) corri«nte la Real orden que sigue: 

He dado cuenta á S.. M. la Reina Goberna
dora del espediente instruido acerca de las medi
das que deberían adoptarse para la provisión de 
Jas Escribanías y demás oficios públicos de los In
corporados al Estado ; y en su yista, teniendo 
presente la augusta Reina Góberñadoia cuanto 
íobre el particular ha informado esa Dirección 
general, y Comisión auxiliar consultiva de este 
Ministerio, se ha servido mandar se observen las 
reglas siguientes: 

i * Que los ayuntamientos de loi pueblos en 
que se verifique una vacante de escribanía ó de 
cualquiera otro oficio público de los incorpora
dos al estado, den inmediatamente cuenta de 
ella á la audiencia del territorio para los fines que 
se esprtsarán. 
- i.1 Que recibido el aviso de la vacante, la 
audiencia respectiva proceda i instruir el opor
tuno espediente para declararsi es necesaria y útil 
la provisión en conformidad á lo mandado en 
real orden de :2 de mayo de 1837. 

3.1 Q u ; declarada la necesidad y utilidad de 
la provisión del oficio, pase la audiencia aviso 
al Intendente de la provincia i fin de que designe 
lus peritas que hayan de tasarle con presencia 
de los gravámenes áque estuviese afecto, que han 
de ser de cuenta del rematante. 

• 4* Que ejecutada la tasación, anuncie la In
tendencia Ja subasta en ¡os mismos términos que 
se ha ejécutado hasta e l d ü , y con sujeción i las 
reales instrucciones y dem u órdenes vigentes, no 
admitiendo poitura que sea menor que la tasación, 
cuya circunstancia ne publicará en el anuncio pa
ra conocimunto d= U A lic!:adures, asi como tam-
feiífl que no tendrá efecto el rsm ite ínterin qut el 
gobierno, oida la Audiencia territotiai, no resuel
va que el mejor postor reúne en grado prefereute 
las cincunuancus necesar:.^ de iiuelijjencij, pro
bidad, adhesión á la juin cj'.^a de r». M. Doña 
K'.bol ti, y dcin.u iüdi'p-.-'v-ables para el inSyji 
d¿*eniptfio dd ^!:c¡o. 

' 5 * ' Que realizado el remate, se pase el-espié--
diente á la audíencijvque le réiaitaríal Minuté»-
rio de gracia y justicia para que disponga la espe-
dicion del título, hecha que sía U calihcacionde 
qutf;trata la regla anterior, asegurado el pago del 
remat» por parte del que reúna en grado prefe
rente las mencionadas cualidades.. ¡. . 

6. *' Que verificada la clasificación, la canci-j | 
lleríá espida losf convenientes aviso? ú la direccioa : 
genef al de Amortización , á fin de que est» dis? , 
ponga la percepción del precio del remate, de
teniendo la primera la espadicion del t í tulo , has
ta tanto que no se le haga constar por el intere
sado, Ó'bien el pago, ó el otorgamiento de 1« 
escritura de fianza, que habrá de ser i entera sa
tisfacción de la referida dirección general d$ A r 
bitrios de Amortizaciun; la ¿ual na percibiíá de
recho alguno de los que hasta ahora se cobraban 
por la cédula de confirmación; porque los que fue
ren se han de acumular í los de la espedicion de 
dicho título, único que ha de obtener el agracia
do, á quien no se librará la cédula de confirmación 
por no ser neessaria. ,, 

7. * Que el nombrado ha da acreditar i los 
sesenta días de su elección el pago.del precio ofré-
cidp, ó en su defecto el correspondiente afianza^ 
miento, y si no lo verificase quedará caducado< 
el nombramiento; «cayendo este en cualquiera 
de los demás licitadores, con tal que reúna las., 
circunstancias insinuadas en la regla 4 *; y se con
venga en abonar el precio en que haya quedado 
rematado el oficio, 7 lo verifiqueá los cuarenta 
días posteriores al en que se le haga saber la graeia.'-

8.1 Que si no pudiese tener efecto la provi-: 
sion en ninguno de los licitadores, ó á estos no* 
les acomodase admitir el oficio bajo las condicio
nes espresadas, se dé aviso á la intendencia con de
volución de! espediente instruido ,.Con objetode 
que se vuelva i repetir el remate-

9.* Que si la espériencia aconsejase algún día 
la necesidad de restablecer alguno de los oficios 
que en la actualidad parezca que deba suprimir.K, 
se dé la preferencia á los pertenecientes al Estado, 
á fin de que este obcenga los beneficios que hayan 
de producir, y de los cuales necesita para cu
brir las obligaciones que pc<an sobre el tesoro.: 
De real orden to digo á V. S- para su inteligencia 
y fines consiguientes; advirtiéndole que el mi
nisterio de gracia y justicia se halla conform* en. 
las antecídentes reglas, las cuales habrá dirigido 
ya á los tribunales para su i-xjcto cumplimiento. 

Lo trabL'.da á V. S- la dirección para su inte-
lig-:iicia y efectos correspondientes, y para que 
se sirva comunicarlo i las oficinas de esa provin
cia, Á cuyo fin acompasa ejemplares, dan
do aviso del recibo-

Dios guarde á V. S. muchos a^os. Madrid 1 ó 
de noviembre de 1 838--Diego López Ballebt-ros. 

Lton 18 de noviembre ds 1838. -Laui^ano 
Guticrrtz. 



JrJinümeia de la prorina'a (Ir León. 

Pireccion general de Aduanas y Resguar-
, f» - , 5 . — E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 

^"spacho de hacienda ha comunicado á esta di
r e c c i ó n con fecha 9 del corriente la real orden 
ooe sigue: 

Enterada S. M- la Reina Gobernadora del 
...pediente instruido á consecuencia de la duda 
" •nirida i lo* empleados de la aduana de Se* 
;lla en el despacho de segunda entrada ds una 

- mida de paño* de damas, que se presentó bajo 
1j* denominación de sarga acasimirada, al mismo 
nempo que ha tenido á bien aprobar lo dispues
to por esa dirección general, de conformidad 
^on el dictámen de la Junta consultiva de Aran
celes, S M . se harswvido declarar en concepto 

' le una medida, provisional, que los pañetes Ha-
^nados de damas ó de primavera quedan admiti-
- ios i comercio y sugetos al adeudo de treinta por 
ciento sobre el valor de cuarenta reales vara en 
ban4era.nacional, y mitad mas en estrangera ó 
por tierra, sino esceden de vara de ancho; y que 
desde vara hasta siete cuarta» paguen el mismo 
trtinta por ciento en bandera nacional, y mitad 

' rTus én estrangera ó por tierra sobre el avalúo de 
i'eiema reales vara. De real orden lo digo i V . S. 

'•para los efectos correspondientes.—Y U dirección 
lo traslada á V . S. para los mísmot fines y noti-

- c a del comercio; sirviéndose avisar el recibo de 
.. Cita orden. 

Dios guarde á V . S. muchos añes. Madrid 13 
_de noviembre de 1838 . -Jesé de San Millan. 
t León 21 de noviembre de 1.838.-Laureano 

_ Gutierre/. 

Intendencia de la provincia de León. 

_. ' ' ' Dirección general de Aduanas y resguardos.— 
£1 Exmo. Sr secretario de Estado y del despacho 

'•de hacienda con fecha 9 de este mes me comu-
-nica la real orden siguiente. 

E n vista del espediente instruido i consecu-
~ encía de haber solicitado D-Cir ios Torrens y 

M i re Ida, dtl comercio de Barcelona, el despacho 
- ó la re es portac ión de un paquete de anuncios en 

castellano imprctos en Francia, S- M. la Reina 
' Gobernadora se ha servido resolver: i-0 que se 

et,tiendan absolutamente prohibidas lasimpresio-
1;;- - H castellano de toda ciase hechas en el estran 
Y --"o, sean de ¡a naturaleza que lucren, escepto 
id* tirminanttn.cr.te marcadas en la real orden de 

. 28 Agosto de 1834: 2 " que esa dirección ge-
..ijeral reencargue á los intendentes y gefes admí-

n M r j t i v u s el mjs rigoro»o cumplimiento de esta 
dispotidon : 3.' y qut la misma dirección preven
ga al imendenre de Barceluna pructda desde lúe • 
go á la quema del referido paquete de anuncios, 
1J cual deberá verificarse i vti presencia , la del 
interesado y rio los gcles dt aduanas, dando cu-
cnt¿ esn certifATÍCÍCD dtl cernidor de hób^Me asi 

realizado. De orden de S- M . lo digo i V . S- pá-
ra su ñus puntual observancia. 

L a traslado á V. S. para su mas puntual y 
exacto cumplimiento en l a parte que le toca; hir
viéndose avisarme el recibo de esta orden.-Dios 
g u a r d e á V . S. muchos años. Madrid 13 de novi
embre de 1838 José de San M i l l a n . 

León u de noviembre de 1838-—Laureano 
Gutiérrez. 

Intendencia de la provincia de León. 
A d r i e r t o coa senlimierito que aun<;uc son p'wadoi 

mucho mas de los quince días prevcDido» por el real 
decreto de 3o de jun io ' , para que los pueblos, Cuyos co
pos particulares por la con t r ibuc ión ts traordinaria de 
guerra se han publicado ya en los BolelmeS oficíales1, 
practiquen los repartimientos i n d i viduales de t i l o s , ob¿-
leoiendo la debida ap robac ión de S. E . la D i p u t e c i ó » 
p rov inc i a l , no solo no se ha verifiradó tod iv ia ingreso 
alguno en tesorer ía sino que n i aun se ha presentado 
n ingún repart imiento indiv idua l á la aprobac ión e jp re -
sada. Guando tienen lugar en los Boletines las relacio
nes de lo que i cada pueblo ha correspondido CB dicha 
coufribucion por ios tres conceptos de c o c í a m o s , r i 
queza terr i tor ia l é industr ial y comercial , la ¡ n i e n d e a -
cia ha cuidado de repe t i r , no solo l a obligación de hacer 
la d is t r ibución ind iv idua l en la forma prevenida bajo la 
dirección du los a) unta miento» , en el pteciso t é ro t ino d« 
quince días sino taa.bicn !¿ de obtener la debida aprobac ión 
de 5. £ . Por eso es t«n!,o n>as reparable esta fa l la , y 
•me hace recelar que los ap untamientos han creído t u t u -
.piído su deber, con haber hecho el repart imiento en
tre los pueblos de sa distr i to. Para que no c o n t i n ú e n 
en uu error que puede serles perjudicial , acarreiadoles 
Jas multas y d e m á s penas i que puedes muy bien 
• dar lugar por un descuido, acaso í o v o l u n t a r i o , les r e 
cuerdo que no solo es de su incumbencia j obligación 
la cobranza conforme al ar t . 18 del real decreto c i t a 
d o , sino que con arreglo al 29 del vaiswo , lo es t a m 
bién el presentar los repartimientos i S, E . la D i p u t a -

. cion provincial para su apn bar íon . E n . este supuesto 

. les prevengo recojan de los pueblos de su distrito res
pectivo, los repartimientos individuales y los remitan 

' sin di lación i 8. E. para que» si lo niereneren, tt 
sirva aprobarlos. OWi . ida la ap roba tú in , deben d ic 
tar á las justicias ó nqidores pedáneos ó turnar por 
ti mismos las medidas que crean mas i p ropós i to i 
que la recaudac ión de las cuotas, sea activa y pui i l i ia) 
á los plazos señalados en el art. 3 o , del real decreta 
citado. Debe no perderse de vista el importante ob j e 
to á que se destinan ÍSI"S pr<i<lucl<is , que es el soste-
nitiiientu del v a l i t M i i r , tanto como sufrido Ejtfrnto l i -
bí-rif , y que por ¡n Niis i rm 'M ayui.tamtcntos deben 
dar a <-'ía reraudariun u n intpulsn tan grande romo la 
es el n b ^ l o de la a^KtaVinn de sus fondos. H a s i é u d o l o 
asi, no s i i lu , al tiempo misma que llenan un deber, 
d.v nn una iurfuríal ic prueba de su celo y patriotismo, 
sino que >e t v i l a r á n U5 dejagraiiablei ronstruenrias, 
que I<.s que rr> r b r t n de esle modo, le a t rae rán so-
Lrr u , sin que <Mi: t i . m i Biano ÜLiarírs de ellas: mas 
n o e5[.C!0 que n i i ¿ l ino dé lugar 1 que esio sureda, 
antrs t>irii rot,fie ipi i ' lodos l i s i i h a r a n en actividad 
y i l i ' u r i . - i . I.cun i 4 de uovicii.Lrc de t S 2 8 . = L a u r M -
iií> ( j u i i i i ' r e a . 



«6o 
'Comandancia general de la prorínáa de León. 

C t p i U n í » GmeraJ a« Cafiill» U V¡e¡»=:El Excno. 
Sr. D u q u e de F r i » » , M t n i i t r o ¡Merino <3t la Guerra, con 
fecba 3 i de or lubre ú l t i m o me dice In que ligue. 

" E i m o S e ñ o r . S. M . la Ueiua Gnhcmarfora te ha 
• e r v í d o d i r ig i rme con esta fecha el real decreto stguícn— 
< « . = C o r n o Rrgente .y Gobernadora del reino durante 
la menor ednd de mi augusta hija la Ptcioa D o ñ a l iabel I I 
Yeogo en admi t i r la renuncia que lia hecho el Brigadier 
D o n Franrisro Hube r l del cargo de terretario ¡n le r ind del 
¿ « p a c h o de U Guerra , i qae no le permite atender el mal 
estado de t u t a l u d , quedando muy satisfecha del celo con 
ijue ha deje iüpff iado sus funciones y r e s e r r í n d o m e re-
^propeniar en adel inte sus servicios, y es m i r o l u n -
tad \ \ i t interinamente os encarguéis del Despacho del 
es presad o Minti tcno .=tDe orden de S. M , Jo traslada i 

¿V, £ . para su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo traslado á V . S. para su conocimienio. Dios guar -
d* 4 V . S. muchos a ñ o s . YalUdol td 7 de noviembre de 
. i 8 3 8 . = E l General a.0 'Cabo , Jo sé Mar í a Colubi.ssSe-
.Sor Comandante General de León. 
¡ Insé r t e se en el Bo le t ín . Lcon ao de noviembre de 
a 8 3 8 . = G a b r i e l de Huerga. 

^Comandancia general de la provincia de León, 

.Cap i t an í a General de Castilla la "Vieja=:El Exmo. 
SeKor Stcrelario del Despacho de la Guerra con fecha 

"Lalf del mes t í ) t imo me dice lo que sigue. 
- - " E x m o . S e S o r . » A I Mariscal dé campo Don Fel ipe 
- M o n t e s digo con esta fecha lo s iguiente .=Atendierdo 
>S. M. la Reina Gobernadora i los m é r i t o s , terTÍcíos 

y d e m á s circuoilaneias que concarren en V . E . se ha 
•dignado conferirle el cargo de Director General del cuer
p o de Estado det E jé rc i to en reemplazo del teniente 

' General I ) . Manuel L a t r t que le servia, nombrado con 
ci ta fecha C a p i t á n General de Castilla la Vie ja ; y de 
Resl orden lo digo i V . E . para su inteligencia , satis
facción y demás efectos consiguientes, en el concepto 

' de que traslado eita r«al resolución i las autor idad«s mi 
l i t»r»s i quienes teca para los fines que reapectiramen-
<f Irs conciernen.=:Y de la propia real orden lo trasla
do i V . E , para sn conocimiento y efectos conrenientes." 

L o iraÜSCribo i V . S. con el propio obgeto. Dios 
guardr i V . S. muchos affos. Vnlladotid 5 de nov iem
bre de i 8 S 8 . = E l General 2.0 Cabo, José Mar ía Colub í . 

i ssSr. Comandante General de León. 
1 Insé r tcM « a el Bole t in . León de noviembre de 
- -a tZt t .srGabriet de Huerga. 

Intendencia de la pron'ncia d$ León. 

. L a cantad l i r ia de rentas unidas da esta provincia 
me di ré ron rsia focha lo siguiente. 

Con esta fecha he pasado á la tesorería de rentas 
de esta provlo t ia para tu pago, !a5 uúminas de las 
clases activa* y pasivas que al m i r l e n se espreun co r -
r r 'pni i t l i i - i í t r í al mes de te l i eml i r : de 183^, i escep-
cion de la de jueces de i.a instancia, y promotores fis
cales , que lo es por el de octubre del corriente a r í o . = 
L o digo i V . S. i fin de que te sirva mandar le p u 
blique en el numero i a u j e d i ü o del Boletin oficia) de 

la provincia para ronociui icu '^ de los interuados para 
que í n m e i l b l a n i e n l c te prcscnica í recibir'sus reiposti-» 
vos rontiogentes. 

E n t u consecuencia lie acordado su inmediata pu--
blícacion en el D o k t i n (ifirial para conociniiento de ISM 
interesados: advirt iendolrs que la menor demora en su 
p resen tac ión podrá serlrs perjudicial por la necesidad d t 
distraer los fondos dcstiitailos i su pago á otras atencio
nes de las muchas urgentes que graban á esta t e so re r í a , 
Lcon 37 de noviembre de i 8 3 8 . = L a u r e a n o G u t i é r r e z . 

Clases Je que se hact menta en ti anlerUr anuncio. 
v . -

Jueces de i .K lostancia y promotares fiscales. 
• Cesantes clasificados. ' 

— Jubilados í dem. 
Empleados encausados. 
Pensionistas del Monte p ío de oficinas. 
Idem de Gracia sobre el Min i s te r io de H a - . 

cienda. 

A N U N C I O S . 

Contaduría y comisión principal ¿le rentas y 
^ -arbitrios de Amortización de la Proeineia de 

León. 
Quien quisiere arrendar los pastos de un monte si-» 

t u i d o en t é r m i n o de ta V i l l a de Carracedo que perieoa-
ció i la comunidad ¿s Bernardos de la misma, p o d r í p re 
tentarse i hacer postura el dia 9 de diciembre prrfxíino f 
h o r a d e 10 i 1 a de su m a ñ a n a en la comisión subalterna 
del partido de "Villafranca , donde serán admitidas ante 
el comisionado del ramo, alcalde conslituf i o r n l , p ro ru rudor ' 
sindico y escribano de ayuntamiento, las que no bajen da 
3oo rs. previas las condiciones que se p o n d r á n de m a n i 
fiesto.—León a3 de no i-¡OBIbre de i f i 3 8 . = D e o g r a c ¡ a i 
Cad6rn iga .=Maauel Anton io P a n c h ó n . ' 

Sutdelegacion Je Veterinar ia de la Provincia dt ZMA. 

Esta subdetegacion de mi cargo no tiene el deliido 
conocimiento de ios profesorek que egercen la facultad y 
pueblos de esta Provincia en donde te hallan establecidos, 
y por consiguiente no la es posible d*r al Exmo Sr. P r o 
tector las nuticias que sobre el particular reclama: con 
este motivo y á fin de inscribirlos en el ü h r o regi j i ro de 
la misma para evitar que n ingún individuo e í o r z a la 
facultad ni n ingún ramo de ella sin la comprtcntc au to 
r izac ión , sejun se previno en el anuncio imerU. en el Bo
let ín oficial de 7 del corriente, es indispensable y encar
go muy particalarmeute á los Velei ioarios, Albri tarcs 
Herradores, Herradores solo, y Caslradoivs existcnU-s en 
esta Provincia que en el preciso termino de quince J i i i 
presenten sus tt'tulos con dicho objeto encesta subdele^acion, 
bien por st ó por persona de su condanta. Espera que 
todos Ins interesadas se prestaran iiuntiialinente á v e r i 
ficarlo por su prnpi . i beocr.cio. pius de lo contrario 
procederá contra el nni.-í, í m-jUgi-nti; á l . i qut: i i nh tue 
luga r ,=Leo t i 1S de tiuvii-u/urc de i 8 o 2 . — JUJII Au ton io 
í í i e t o . 

I M P R E M A B E PABAMIO. 


